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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO BARON CASTAÑEDA 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y OTROS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00099-01 
 

 

SECRETARIA. Pasa al Despacho del señor Juez, pendiente de 
pronunciamiento sobre la solicitud de la parte demandante en el sentido 
que se ordene la entrega de los títulos consignados a su favor. Sírvase 
proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

A efectos de resolver la solicitud presentada, se observa en la página del 

Banco Agrario de Colombia la existencia del Título No. 400100008526301 

por un valor de UN MILLÓN CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y TRES PESOS ($1.054.263) proveniente de PROTECCIÓN S.A., 

del Título No. 400100008542043 por un valor de SEISCIENTOS MIL 

PESOS ($600.000) proveniente de COLFONDOS S.A., del Título No. 

400100008604145 por un valor de CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($454.263) 

proveniente de COLPENSIONES y del Título No. 400100008746639 por 

un valor de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS 

($908.526) proveniente de PORVENIR S.A. 

 

Sea esta la oportunidad para aclarar que las costas de primera instancia se 

tasaron en la suma de $1.800.000 a cargo de las demandadas Colfondos 

S.A., Porvenir S.A. y Protección S.A., y las costas de segunda instancia 

ascendieron a la suma de $908.526 a cargo de Protección S.A. y 

Colpensiones. 

 

Así las cosas, en los términos del numeral 6° del artículo 365 del C.G.P., las 

costas totales del proceso ordinario se distribuyen asi: i) Colpensiones 

$454.263, ii) Porvenir S.A. $600.000, iii) Colfondos S.A- $600.000 y iv) 

Protección S.A. $1.054.263 por lo que, se encuentran ajustados a derecho 

los depósitos judiciales constituidos por las demandadas citadas, a 

excepción de Porvenir S.A., la cual consignó un valor superior al de su 

condena. 

 

Conforme lo anterior, resulta necesario fraccionar el título 

400100008746639, ajustándolo a las mencionadas condiciones, y se 
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ordenará el pago de los títulos a favor de la apoderada demandante, 

conforme lo solicitado en el memorial de radicado el 12 de julio de 2023. 

 

A otro punto, teniendo en cuenta el memorial de renuncia de poder allegado 

por el Doctor JOHN WALTER BUITRAGO PERALTA, apoderado de Colfondos 

S.A., identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.016.019.370 de Bogotá y 

portador de la Tarjeta Profesional Nº 267.511 del C.S. de la J., la misma se 

aceptará. 

 
En consecuencia, este Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ORDENAR el fraccionamiento del depósito judicial No. 

400100008746639 de la siguiente manera:  

 
1. SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000) 

 
2. TRESCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS 

($308.526) 
 

SEGUNDO: Luego de que se realice el fraccionamiento del título, ORDENAR 

el pago de el depósito judicial fraccionado por valor de $600.000 a la 

apoderada demandante LAURA ISABEL PRIAS MOTTA identificada con C.C. 

No 1.015.446.186 de Bogotá y tarjeta profesional No. 288.838 del C.S. de la 

J. quien cuenta con la facultad expresa para recibir. 

 

TERCERO: Luego de que se realice el fraccionamiento del título, ORDENAR 

el pago de el depósito judicial fraccionado por valor de $308.526 a la 

demandada PORVENIR S.A. identificada con NIT No 800.144.331-3. 

 

CUARTO: ORDENAR el pago del depósito judicial No. 400100008526301 

por valor de UN MILLÓN CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y TRES PESOS ($1.054.263) a la apoderada demandante LAURA 

ISABEL PRIAS MOTTA identificada con C.C. No 1.015.446.186 de Bogotá y 

tarjeta profesional No. 288.838 del C.S. de la J. quien cuenta con la facultad 

expresa para recibir. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago del depósito judicial No. 400100008542043 

por valor de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000) a la apoderada 

demandante LAURA ISABEL PRIAS MOTTA identificada con C.C. No 

1.015.446.186 de Bogotá y tarjeta profesional No. 288.838 del C.S. de la J. 

quien cuenta con la facultad expresa para recibir. 

 

SEXTO: ORDENAR el pago del depósito judicial No. 400100008604145 por 

valor de CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y TRES PESOS ($454.263) a la apoderada demandante LAURA 

ISABEL PRIAS MOTTA identificada con C.C. No 1.015.446.186 de Bogotá y 
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tarjeta profesional No. 288.838 del C.S. de la J. quien cuenta con la facultad 

expresa para recibir. 

 

SÉPTIMO: ACEPTAR la renuncia de poder allegado por el Doctor JOHN 

WALTER BUITRAGO PERALTA, apoderado de Colfondos S.A., identificado 

con cédula de ciudadanía Nº 1.016.019.370 de Bogotá y portador de la 

Tarjeta Profesional Nº 267.511 del C.S. de la J. 

 

OCTAVO: Una vez se cumplan las órdenes aquí impartidas, ARCHIVAR las 

presentes diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 17 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 

Electrónico No. 004 dispuesto en el Micrositio por el Consejo 
Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JESÚS HUMBERTO PATIÑO PESELLIN 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00071-00 

 
  

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 

costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 

 
A CARGO DE PORVENIR S.A.: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:             $1.160.000 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:            $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                                   $0                                                                      
TOTAL:                                                                             $1.160.000 

 
A CARGO DE SKANDIA S.A.: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:             $2.320.000 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:            $1.160.000 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                                   $0                                                                      
TOTAL:                                                                             $3.480.000 

 
A CARGO DE COLPENSIONES: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:             $0 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:            $1.160.000 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                                   $0                                                                      
TOTAL:                                                                             $1.160.000 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  

 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 

siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS 
($1.160.000) a cargo de la demandada PORVENIR S.A. y a favor del 

demandante, la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS ($2.320.000) a cargo de la demandada SKANDIA S.A. y a favor del 
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demandante, la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS 

($1.160.000) a cargo de la demandada SKANDIA S.A. y a favor de la 
llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., y la suma 
de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1.160.000) a cargo de la 

demandada COLPENSIONES y a favor del demandante, conforme a la parte 
resolutiva del fallo de primera y segunda instancia. 
 

Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 

software de gestión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 

 
           JUZGADO ONCE LABORAL DEL    

CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 17 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 004 dispuesto en el Micrositio por el 
Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 

Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MAGDA YANETH GARCIA ORDOÑEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-00457-00 

 
  

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 

costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 

 
A CARGO DE PORVENIR S.A.: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:             $1.160.000 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:            $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                                   $0                                                                      
TOTAL:                                                                             $1.160.000 

 
A CARGO DE SKANDIA S.A.: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:             $2.320.000 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:            $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                                   $0                                                                      
TOTAL:                                                                             $2.320.000 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 

En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS 

($1.160.000) a cargo de la demandada PORVENIR S.A. y a favor de la 
demandante, la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS 

($1.160.000) a cargo de la demandada SKANDIA S.A. y a favor de la 
demandante, y la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS 
($1.160.000) a cargo de la demandada SKANDIA S.A. y a favor de la 

llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., conforme 
a la parte resolutiva del fallo de primera y segunda instancia. 
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Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 

resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
 

 

 
 
 

 
 

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 

 
           JUZGADO ONCE LABORAL DEL    

CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 17 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 004 dispuesto en el Micrositio por el 
Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 

Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA INES PRIETO GUZMAN 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00225-00 

 
  

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 

costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 

 
A CARGO DE PORVENIR S.A.: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:             $2.320.000 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:            $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                                   $0                                                                      
TOTAL:                                                                             $2.320.000 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 

En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 

aprueba en la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 
($2.320.000) a cargo de la demandada PORVENIR S.A. y a favor de la 
demandante, conforme a la parte resolutiva del fallo de primera y segunda 

instancia. 
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 

resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 
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           JUZGADO ONCE LABORAL DEL    
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 17 de enero de 2024 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 004 dispuesto en el Micrositio por el 
Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 

Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: FREDY ANTONIO CIPRIAN DIAZ 

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARO 
INPEC 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00263-00 
  

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llegó del 
superior. Se comunica que, evidenciadas las diligencias, no se impusieron 

costas ni en primera ni en segunda instancia. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  

 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 

resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

           JUZGADO ONCE LABORAL DEL    
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 17 de enero de 2024 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 004 dispuesto en el Micrositio por el 
Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 

Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
   

  

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

Ordinario Laboral 011 2022 00065 

 
 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: DALIA PILAR RIACHI GONZALEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00065-00 

 
  

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 

costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 

 
A CARGO DE PORVENIR S.A.: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:             $2.320.000 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:            $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                                   $0                                                                      
TOTAL:                                                                             $2.320.000 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 

En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 

aprueba en la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 
($2.320.000) a cargo de la demandada PORVENIR S.A. y a favor de la 
demandante, conforme a la parte resolutiva del fallo de primera y segunda 

instancia. 
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 

resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
   

 Ordinario Laboral 011 2022 00065 
 

 
 
 

 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

           JUZGADO ONCE LABORAL DEL    
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 17 de enero de 2024 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 004 dispuesto en el Micrositio por el 
Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 

Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

  

CMMC 

 
 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : MARIA ESTHER GARZON BONELL 
DEMANDADO : SUMMAR PROCESOS S.A.S 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00218-00 
 

Dieciséis (16) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Sea lo primero señalar que se evidencia en el expediente que la parte actora 

allegó el 6 de diciembre de 2023, soportes de notificación a la parte 
demandada que NO CUMPLEN con los requisitos del Decreto 806 del 2020, 
Ley 2213 de 2022 y Sentencia C 420 de 2020, esto es, que la misma, se 

remitió a una dirección electrónica distinta a la que figura como de 
Notificaciones Judiciales de la pasiva en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal que obra en el expediente. 

Pese a lo anterior, se tendrá por notificada por conducta concluyente a la 
demandada SUMMAR PROCESOS S.A.S, al configurarse el presupuesto 
contenido en el inciso segundo del artículo 301 del CGP, aplicable al 

procedimiento laboral por autorización de los artículos 40, 48 y 145 del 
CPTSS, en virtud de la constitución de un apoderado judicial que ejerce su 

defensa técnica en esta actuación. 

Así las cosas, se reconocerá personería adjetiva para actuar al profesional 
del derecho ORLANDO VALVERDI MOLINA, identificado con C.C. 
79.484.983 y portador de la T.P. N° 81.171 del C.S. de la J. como 

apoderado de SUMMAR PROCESOS S.A.S., en los términos del poder 
conferido. 

Para efectos de lo anterior, por secretaria CORRER traslado notificando a 

la demandada en la forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con lo preceptuado en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 
para que se sirva contestar la demanda por intermedio de apoderado judicial 

dentro del término legal de diez (10) días contados a partir del día siguiente 
a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 17 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0004 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : ANGELA TATIANA GONZALEZ 
DEMANDADO : COMISION DE LA VERDAD (EN LIQUIDACION) 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00248-00 
 

Dieciséis (16) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Una vez revisada la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda. 

A su vez reconocer personería adjetiva a la profesional del derecho LUZ 

ANDREA GARCIA PEREIRA, identificado con la CC 52.280.226 y TP 

282.397 del CSJ, como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los fines a los que se contrae el memorial poder. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por ANGELA TATIANA GONZALEZ en contra de COMISION DE 

LA VERDAD (EN LIQUIDACION) 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la profesional del derecho 

LUZ ANDREA GARCIA PEREIRA, identificado con la CC 52.280.226 y TP 

282.397 del CSJ, como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los fines a los que se contrae el memorial poder. 

TERCERO: CORRER traslado notificando a las demandadas en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 

y 292 del CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva 

contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de 

diez (10) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta 

el trámite de la notificación. 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tenga en su poder relacionadas con el presente asunto. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante 

legal Doctora MARTHA LUCÍA ZAMORA ÁVILA o quien haga sus veces, a 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
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efectos de que se pronuncie si actuará como interviniente dentro del 

presente asunto. 

SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al MINISTERIO PUBLICO, en los 

términos del art. 48 de la ley 2080 de 2021, remítase además copia de la 

demanda, la subsanación y sus correspondientes anexos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 17 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0004 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Observa el despacho que, COLFONDOS S.A., y PORVENIR S.A., confirieron 

poder a JUAN CARLOS GOMEZ MARTIN, identificado con C.C. No. 

1.026.276.600, y T. P. No. 319.323 del C.S. de la J., quien presento escrito 

de renuncia al mandato, Y a confirieron poder a la sociedad GODOY 

CORDOBA ABOGADOS S.A.S., con NIT. 830515294-0, en su orden, se 

dispondrá reconocerles personería adjetiva para actuar y, en atención a los 

principios de economía y celeridad procesal que gobiernan ésta clase de 

actuaciones se dará aplicación al inciso 2 del artículo 301 del C.G.P., por lo 

que se tendrá por notificada a dicha parte por conducta concluyente para 

todos los efectos legales a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

Considerando que, junto con el escrito de poder, se aporta escrito de 

contestación de demanda, las que cumplen con los requisitos del artículo 

31 del CPTSS, en uso de los principios de economía y celeridad procesal que 

gobiernan esta clase de actuaciones se tendrá por contestada la demanda 

por parte de COLFONDOS S.A., y por parte de PORVENIR S.A. 

 

Respecto del llamamiento en garantías que solicita PORVENIR S.A., en 

contra de COLPENSIONES, se denegara, por cuanto, sin que implique 

pronunciamiento sobre la relación sustancial, el despacho considera que, 

dicha solicitud no tiene relación con el objeto litigioso que acá nos ocupa, 

que bien sabido es desde las pretensiones en listadas en el libelo inaugural, 

apuntan a la declaratoria de responsabilidad de las encartadas respecto de 

los perjuicios que aduce sufrió la demandante, nótese que el llamamiento 

no fue acompañado de ninguna documental que permita inferir que entre 

llamante y llamada en garantía existe una relación en virtud de la cual, esta 

última deba salir a responder por posibles condenas relacionadas con el 

objeto de la presente Litis, de ahí que no halla este operador judicial ninguna 

correspondencia entre lo pretendido a través de la presente acción, y la 

obligación que procura la llamante en garantía le sea respaldada. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GUADALUPE BETANCOURT DE NUÑEZ 

DEMANDADO: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS - 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-021-00  

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

  

hjmc 

 
 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a a la sociedad GODOY 

CORDOBA ABOGADOS S.A.S., con NIT. 830515294-0, como apoderada 

sustituta de PORVENIR. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a JUAN CARLOS GOMEZ MARTIN, 

identificado con C.C. No. 1.026.276.600, y T. P. No. 319.323 del C.S. de la 

J., como apoderado de COLFONDOS S.A., en los términos y para los efectos 

del poder aportado al plenario. 

 

TERCERO: TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente a 

COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A., a partir de la notificación de la 

presente providencia, de conformidad a lo previsto en el artículo 301 del 

C.G.P. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

COLFONDOS S.A., y por parte de PORVENIR S.A. 

 

QUINTO: NEGAR el llamamiento en garantías formulados por PORVENIR 

S.A., respecto de COLPENSIONES, por las razones esbozadas en 

precedencia. 

 

SEXTO: Se acepta la renuncia prestada por JUAN CARLOS GOMEZ 

MARTIN, identificado con C.C. No. 1.026.276.600, y T. P. No. 319.323 del 

C.S. de la J., como apoderada de la parte COLFONDOS S.A., en 

consecuencia, sírvase dicha parte constituir nuevo apoderado. 

 

SEPTIMO: SEÑALAR como fecha para realizar Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, el día (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) a las 11:00h, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 77 del CPTSS, una vez agotada 

las diligencias del artículo 77 del CPTSS, se practicarán las pruebas 

decretadas, se recibirán las alegaciones y, se proferirá la sentencia que en 

derecho corresponda, de conformidad con el artículo 80 del CPTSS, 

diligencia que se llevará de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, 

las partes deberán ingresar a la reunión a través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/20355832. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 17 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 004 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Se conmina a la parte demandante para que acredite en debida forma el acto 

procesal de notificación, o continúe agotando los trámites pertinentes en 

aras de notificar al extremo demandado y de esta manera integrar 

debidamente el contradictorio y poder continuar con el trámite procesal a 

lugar, tenga en cuenta para ello las prescripciones del art 8 de la ley 2213 

de 2022, o los artículos 291 y 292 del CGP, so pena de dar aplicación a lo 

previsto en el artículo 30 del CPT y parágrafo, que permite ordenarse el 

archivo de las diligencias, se le confiere para el efecto un término de cinco 

(05) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS MARTIN MURCIA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-152-00  

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 17 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 004 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se RECONOCE personería adjetiva a la UNION TEMPORAL W&WLC UT, 

bajo el NIT 901729847-1, como apoderado principal, y a DIANA CAROLINA 

SANCHEZ BOCANEGRA, identificada con CC No. 1.110.514.635 y TP No. 

249.248, como apoderada sustituta de COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del poder aportado. 

Ahora bien, revisado que el escrito de contestación de la demanda, se 

observa que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón 

por la cual se tendrá POR CONTESTADA la demanda por parte de 

COLPENSIONES. 

De otro lado, se evidencia que la parte actora atendió lo requerido en auto 

anterior; así las cosas, se tiene que dicha parte remitió la notificación 

personal a la encartada PROTECCION S.A., mediante comunicación 

electrónica del 29 de julio de 2023, a través del canal digital 

accioneslegales@proteccion.com, de dicha comunicación el servidor de 

destino dio acuse de recibo el mismo día. 

En ese orden de cosas, el termino de traslado para dar contestación a la 

demanda corrió entre el día 3 y el día 17 de agosto de 2023, sin que dentro 

del mismo dicha parte haya aportado escrito de contestación de la demanda, 

por lo que se tendrá por no contestada la demanda por parte de 

PROTECCION S.A. 

Finalmente, Se dispone, SEÑALAR como fecha para realizar Audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, el día (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) a las 

10:00h, de conformidad con lo establecido en el artículo 77 del CPTSS,, 

como también la prevista en el art 80; diligencia que se llevará de manera 

virtual a través de la plataforma LifeSize, las partes deberán ingresar a la 

reunión a través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/20356131. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MERY IRENE GOMEZ BERNAL 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-196-00  

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 17 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 004 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Se conmina a la parte demandante para que acredite en debida forma el acto 

procesal de notificación, o continúe agotando los trámites pertinentes en 

aras de notificar a todo el extremo demandado y de esta manera integrar 

debidamente el contradictorio y poder continuar con el trámite procesal a 

lugar, tenga en cuenta para ello las prescripciones del art 8 de la ley 2213 

de 2022, o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior en consideración a 

que mediante memorial recibido en el buzón electrónico de este despacho 

indico que realizo dicho acto de forma electrónica, sin embargo, no aporta 

constancia que de efectiva certeza de que su mensaje haya sido recibido por 

el destinatario. so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 30 del 

CPT y parágrafo, que permite ordenarse el archivo de las diligencias, se le 

confiere para el efecto un término de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: YANETH ESPERANZA NOVOA PASTRANA 

DEMANDADO: JOSE HERNEY VICTORIA LOZANO 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-382-00  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 17 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 004 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : JOSE AURELIANO QUINTERO GUASCAS 

DEMANDADO : GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

ENEL COLOMBIA S.A.E.S.P 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00417-00 

 

Dieciséis (16) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Una vez revisada la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por JOSE AURELIANO QUINTERO GUASCAS en contra de 

GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. Y ENEL COLOMBIA S.A.E.S.P  

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho 

HELEODORO RIASCOS SUAREZ, identificado con la CC 19.242.278 y TP 

44.679del CSJ, como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los fines a los que se contrae el memorial poder. 

TERCERO: CORRER traslado notificando a las demandadas en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 

y 292 del CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva 

contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de 

diez (10) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta 

el trámite de la notificación. 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tenga en su poder relacionadas con el presente asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 17 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0004 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 969d19a1b7ae16ebb8dd6679ab45de6d0175838be1a0750ee5ae6959bacfdd85

Documento generado en 16/01/2024 05:15:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

  

CMMC 

 
 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : BETTY LUCIA BASTIDAS ARTEAGA 

DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00418-00 

 

Dieciséis (16) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que venció el término concedido en el auto de fecha 1 

de diciembre de 2023, sin que la parte demandante subsanara las 

deficiencias allí advertidas, el despacho procederá a rechazar la demanda 

conforme con el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 

del artículo 90 del CGP.  

En consecuencia el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por BETTY LUCIA 

BASTIDAS ARTEAGA, toda vez que no se allegó subsanación de la demanda 

notificada en estado del 04 de diciembre de 2023.  

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de las diligencias a la parte actora, 

previa desanotación en el sistema 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 17 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0004 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : SONIA CECILIA OVALLE CARO 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00419-00 

 

Dieciséis (16) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Una vez revisada la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por SONIA CECILIA OVALLE CARO en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho 

MISAEL TRIANA CARDONA, identificado con la CC 80.002.404 y TP 

135.830 del CSJ, como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los fines a los que se contrae el memorial poder. 

TERCERO: CORRER traslado notificando a las demandadas en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 

y 292 del CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva 

contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de 

diez (10) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta 

el trámite de la notificación. 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tenga en su poder relacionadas con el presente asunto. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante 

legal Doctora MARTHA LUCÍA ZAMORA ÁVILA o quien haga sus veces, a 

efectos de que se pronuncie si actuará como interviniente dentro del 

presente asunto. 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al MINISTERIO PUBLICO, en los 

términos del art. 48 de la ley 2080 de 2021, remítase además copia de la 

demanda, la subsanación y sus correspondientes anexos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 17 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0004 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Una vez revisada la demanda, se advierte que la misma cumple con los 

requisitos de los artículos 25 del CPT y SS por lo cual se dispondrá la 

admisión de la demanda. 

Conforme con las disposiciones del art 48 de la ley 2080 de 2021, notifíquese 

al MINISTERIO PUBLIOCO, y remítase copia de la presente providencia, de 

la demanda y de sus anexos a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. 

En consecuencia, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la profesional del derecho 

Dra. LIDIA YOLANDA DAZA CRUZ, identificada con la CC 1.057410246 y 

TP 348.973 del C   S de la J, como apoderada judicial de la parte 

demandante en los términos y para los fines a los que se contrae el memorial 

poder allegado. 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por FRANCISCO OTALORA CASTRO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A., PROTECCION S.A. y PORVENIR S.A.  

TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 

y 292 del CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva 

contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de 

diez (10) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta 

el trámite de la notificación. 

La parte demandante procederá a adelantar los trámites necesarios para la 

notificación de la demanda con sus anexos y de esta providencia a los 

señalados en precedencia, de conformidad con lo preceptuado en el art 8 de 

la ley 2213 de 2022, o de conformidad con los artículos 41 del CPTYSS y 

291 y subsiguientes del CGP. 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FRANCISCO OTALORA CASTRO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-504-00  

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tenga en su poder relacionadas con el presente asunto. 

QUINTO:  NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante 

legal Doctora MARTHA LUCÍA ZAMORA ÁVILA o quien haga sus veces, a 

efectos de que se pronuncie si actuará como interviniente dentro del 

presente asunto. 

SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al MINISTERIO PUBLICO, en los 

términos del art. 48 de la ley 2080 de 2021, remítase además copia de la 

demanda, la subsanación y sus correspondientes anexos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 17 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 004 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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